


“RFC de personas físicas eliminados por ser dato personal, con fundamento en Cap. 
III artículo 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. 
I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.”
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Contrato: DRMSG/SRM/C-024/2023 

1. 7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CID7 4112584A

1.8. Tiene establecido su domicilio en la Carretera México-Toluca número 3655, Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro 

Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México. Mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante instrumento notarial número 27,711 de fecha 15 de octubre de

1990, protocolizada ante el Notario Público número 123 del Distrito Federal {ahora Ciudad de México), Lic. Ricardo Rincón

Guzmán, denominada CADGRAFICS SA DE CV .

2.2. El C. RODRIGO MENDIETA GÓMEZ, quien se identifica con credencial para votar número xpedida por

el Instituto Nacional Electoral, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente

contrato y obligar a su representada en los términos plasmados en el mismo, lo cual acredita con Escritura Pública Notarial

número 25,683 de fecha 11 de julio de 2017, protocolizada ante el Notario Público número 228 , Lic. Manuel Villagordoa Mesa,

instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CAD901017276

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS);

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALLE NORTE 56A # 5204 COL. TABLAS DE SAN

AGUSTIN, COLONIA TABLAS DE SAN AGUSTÍNGUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 07860

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CIDE" la prestación del SERVICIO DE RENOVACIÓN DE 

LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE ADOBE, PARA EL CIDE, A.C .• en los términos y condiciones establecidos en este contrato, 

documentos que integran la Adjudicación Directa número AA-38-90M-03890M001-N-14-2023 y anexos que forman parte integrante 

del mismo. 
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Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que 

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada 

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL CIDE" a más tardar dentro de los primeros 

diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL CIDE" procederá inmediatamente a extender 

la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de 

anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR" 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos

respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL CIDE" o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CIDE" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

e) Extender a "EL PROVEEDOR" . por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

■DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

"EL CIDE" designa como Administrador del presente contrato a C. JOSE LUIS ARCIGA TORRES , con RFC en 

su carácter de COORDINADOR DE SISTEMAS DE COMPUTO quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos 

y obligaciones establecidos en este instrumento. 
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NOMBRE 

JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE 

JOSE LUIS ARCIGA TORRES 

PEDRO GALINDO LÓPEZ 

NOMBRE 

CADGRAFICS SA DE CV 

"EL CIOE" 

CARGO 

TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO (A) 

COORDINADOR DE SISTEMAS DE 

COMPUTO 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

Y SERVICIOS GENERALES 

POR: 

"EL PROVEEDOR" 
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R.F.C 
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Cadena original: 

Contrato 2023-A-A-NAC-A-C-38-90M-00014932 

Contrato: DRMSG/SRM/C-024/2023 

oaf5Se9ce9d259f7Sef4Bflfdaboc7cf310ld9687ffe709c2d3eff2cf32ca64cc47faf2e3b40419lbb2lf9527aa56206268592a4ff4b98eOaec3cea8 

Firmante: PEDRO GALINOO LOPEZ 

RFC 

Ceftificado: 

' Número de Serie 

Feála de Frma: '.JI"' 1 • �; 

MIIGJZCCllA+gAvIBAgIUMDAvMDBvMO AwMDAl.MDclNTBlMTgVOQYJKoZihvcNAQELBQAvggGEMSAwHgYOVQQDDBdBWRPUklJZQOQgQOVSVHlGSUNBRE9SQTEUMCWGAlUECgvlUOVSVklOSUBgRtrugQURNSOSJUlRS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTBaM9gGAlOECVWRUOFULUlFUyBBdXRob3JpdRJtx.KjAoBgkghkiG9VODCQEWG2NVbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2FOLmdvYiSteDEmMCQGAlUECQWd:QVYUIE.hJRBFMROBgNzcsIENPTC4g 

RlVFUlJFUk8XOjAMBgNVBDEMBTA2MZAWMQSWCQYOVQQGEWJNWOEZMBcGAlUECAWQQOlVRBFEIE.RFIElFWElDTzHTMDEGA1UlWVWKQlVBVUhORUlPQZEVMBMGAlllELRMMUOFUOTcwNzAxTk4zMV'Wll'WgYJKoZihvcN 

AQkCEOlyZXNwb25ZYWJSZTogQURNSUSJUlRSQONJT04gQOVOVFJBTCBRRSBTRVJ1fSUNJT1Mg:VFJJQlWQVJJT1.MgQIDrgQ090VFJJQlVZRUSORTAeFVOyMTA1MjgVMjtNMzhaFWoyNTA1Mjgll'MjUXMThaM:IHDMRWW 

GgYDVQQDExNQRORSTyDHQUXJTkR..PIRxPUEVaMRWWGgYDVQQpExNQRORSTyBHQUXJTkR.PlRXPUEVaMRWWGgYDVQQICEXNQRORSTyBHQUXJTkR.PIB.XPUEVaMQsWCQYDVQQGEWJNWDElMC'MGCSgGSib30QF.JARYWZ2Ps 

aWSkb39ldEBob3RtYWlsLmNvbTEWMDQGAlURLRMNROFMUDY4MOOXOOgzMj EbMBkGA1UEBRMSROPMUDY4KOUXOUhERkxQRDA3MI ISI jANBgkghkiG9VOBAQEFAAOCAQ8AMl I BCgKCAQEAocnHyJXiQhi4 fczusugsf 

KFIIOI1KjG3i8S4Yc'lhDWEwt3MnQP6K8A19nMnd2Z4Q/rJOC3KotBClC8QOiglpozwbYLT079AI7m.5LP/ML/grGn6RsgKrk3RF3GFOeo5hXfSihuhgn8XCGjtm:rebwTCW7uzlgvi07a-+/ytgP6ZgclYHa.LMKZyFmJ 

-+pOGSezkozosCaZV8XGTJK7 4Nyk.P4 FvXoAioAyTzatC7ZOBsZnc7B/uYWiGZnl j PjVQyBnypSKweuajdyGe6eWbkSe9PSOtzld3 FVrh7G7iHaulpi VeH.z/nOvwoGcvo9 / /fthXqltDklyq/ZXX8c/FDP7b-+BZ+PQ 

OQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBA.f8EAjAAMAsGA1UdDwQE.AwID20ARBglghkgBbvhCAQEEBAMC9aAwHQYDVROlBDYvPAYI KltY9DQUHAWQGCCsGAQOPBVMCMAOGCSgGSib3DQEBc..uAA.4 ICAQAnqjsv8AFg6vOpOOOp 

miZdCB6lti FDmVVfOi VdGGZK-+R6AcaycstUxt thnaQW6yOCj Bb02m71LgS 76cwj lLlsVEFF /yX+CXOgG2IzfE2wm4.0dXVisIOxDDySma 121 y+ i fsYLnILseAU4.8NYWL/ZSoyOtQsl4ZUtdRpL40Vh7D7mtGDi 71 / 

6MK909V /9iJocTciX7yR4 /gXwg3dsblNLkVjgODpiosaTZTvlFOBRS1ZhOjeHj/Wcti4qFanN4 7uppX.000XV-+M4Hd890xuKdOSRVQULWlwb8ZRYOJE.hZGxk.9oXiLQLNcZ9u.BFit.xBDdfUOVPMHJCPbPAnTu.DrMJ+ 1 

12Y+mwu.PywGo2FDvzLZPMWvHksaC'OC4jOvzUkp9GVYoi+bz/LTKU4yffKSGZJHFB84gtkX/CQlof7oflVUKPltHp8ghVI1UsiLvpLncJiTfpn93l 7onhyBhqWliC9GsQRcMiJEpEPTROTlRNjBDe7Dnua6hW+aGY 

3bQoTSbbZ/Se+s3ae203R.RfI4.SNNyk.rCCe/ACOq/rvrRQSkZfQlP/P08YlJ7vioPYtKkamAZgf78pEXeGVMyEpkRZ21Ef4Z9GGSG6KBRTOfolBOyXn4.LS574RXZJHh2uxdHS6aSiMSUf5GlkSw3u3U/eWbrplMy3 

9NVWD7ZVp9SYtoawekihth9pj�= 

Firma: 

gRQgl.NXDmTvAGv6Ci I +DyrCKmnx4 2YnOo+vpIGlM8Gl0622klZzOAj '1Uf9t TvRpnj lLJhScwaPoI.d.P9aRb6lPaA40pPniet.eHDev·1AcBRbaf j SFXOQLSSDBUOCV /tA2FAyVyhXI Kav76KLx.YRkNLaPORz6vovnoA 7 

ElQ7ygmCSWrYqyxRM/C1ffQeSa2YrbzS�UY8U4 PSFKCzCaQpsYvvn+ Ll04 tp66erS8dnZwQfQF09DiQ030-+hDQWcOhY2V2j RPYQlJ3YJCPFb+KOJXAf 968tNeDbLcrog2gcJiyJB3R04. yV3geaiu9jXSkpSpLgve� 

MzojAfPp29vpGtvwbyQM6g== 

Firmante: JOSE LUIS ARCIGA TORRES 

RFC: 

Ceftificado: 

Número de Serie: 

MIIGMZC'CBDUgAVJDAglUMOAVMORV'MDAWMDA1MDk5MjB2MzkV'OQYJXOZihvcNAQELBQAvggGEMSAwHgYOVQQDODdBWRPUklRQOQgQOVSVE1GSUNDR.E9SQTEuM.CWGA.lUECgvlUOVSVklOSU8gRROgQURNSUSJUlRS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMDgGAlUECVWRUOFULUlFUySBdXRob3JpdHkx.KjAo9gkghkiG9vODCQEWG2NVbnRhY3RvLDRlY2SpY29Ac2POLmdvYiSteDEmMCQGA.lt.TEC'QvdQVYulEhJR.EFMR08gNzcsIENPTC4.g 

RlVFUlJFUk8X:OjAMBgNVBBBMBTA2MZAWM.QSWCQYOVQQGEWJNWOEZMBcGAlUBCAWQQOlVRRFEIERFIElFWElDTzETMDEGA11JR9VWXQlVBVUhURU1PQZEVMBMGAlOELRMMUOFUOTcwNzAxTk4zMVWWWgYJXoZihvcN 

AQkCEOl yZXNwb2SZYWJsZTogQURNSUSJUlRSQUNJT04gQOVOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTl!'..gVFJJQl WQVJJTl.MgQUWgQ090VFJJQl VZRUSURTAeFvoyMTExM'l'cxNj I zMj zaFVOyNTExMTc.x.Nj I OMO:z.a.MIHPMSAW 

HgYDVQQDExdK.TlNFIExVSVMgQVJDSUdBI FRPUlJFOzEgMB4GA.lUEKRMXSk9TRSBMWl TIRFSQOlHQSBUTlJSRVM.XIOAeBgNVBAoTPOpPUOOgTFVJUyllBUkNJRORgVE9SUkVTMQSWCQYOVQQGEWJNWOElMCMGCSqG 

Slb3DQEJARY'Wam9zZWXlaXNhdReob3RtYWlsLmNVbTEWM9QGA1UELRMNQOlUTDU3MDgxMVMyOTEbMBkGAlUEBRMSQUlUTD03MDgxMUh.ERlJSUZAlMIIDijANBgkghkiG9WOBAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAsKQS 

CHTV9Z8bJastdbbf6NMlbT2gz.ADs6QmUt!DdickYn2gzYXJRVtRfwg7e/t2JOCg/Khh8DflaxlWU70AjLC-+7SMkJbOLc68VMgOBk.OuCXfiNOb6AzdKzKoJ9NGCObpSIQSs7iu320YahhPIX+ewzio2k.sP8B72frfG 

+pftHcSM'WJOEMbPzblA6XlltXiZPxn+TlbfuMPsblGWFBKSgZpMHPj4eLJp6cg'WOjEpxmQycdorzuiOVVWk+oxsgr9tyEgcVF4m:vKnmG2SIYlHOYOVGq8KUPRvqwRwhpFz9/hOTGsPqZFZMnPLksTbiptFzOacK9P 

8sVAFVtn96+yFmx+TwlDAQABo08V'l'TAMDgNVHRMDAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID20AR.9glghkgBhvhCAQBEBAMCBaAwHQYDVROlBBYWPAYIKwYBDQUHAVQGCCsGAQtTFDW?«'.MAOGCSqGSib3DQRBCWOAA4lCAQCS 

XGwaybYewCOBPlxtr-+EZiC.JXZAVOX.g+nTv /ghe.ltDDeUtM22NbF6eXz4. lZXCllllLVejNJbjY60DY6 +ZVVl Ogdy3VVIDqX.QD+sLimqywcT80wy+ j PG6 l yrBbVXPPgigJ7c3EOXKc/MORDhrSRx.QONAfG2ynVAccxezxw 

YSROlifr+cubOevGCQb9ht/ksgLQWbyoAD+afabQf1ThSqQ3TbmnKPOLOakUgSqzlskWe2yL+gQS97Z/Drxlc.xr3o70HBHILxbiNATQhYTUUllPACXFcGWtr8bPJPLDYWJIRREzfHpKpFnjOHrGf4XpbOKZL636VH 

vDUkfMYDivDAroog/KlXRk6i j 9DZIOc9FBKbLB2cRS88s7GAVgY9TmJ7MTzlyAgDwF2VCZcMMs91 y030aEWS/6xmhSJ9tnaslnA6 IDt PcRJ P7AYbwRkhwpFEA.89EFMjBW3RRPhzewRHPCJJxdkwgl i Wbwj sS40Vs 

vspxcQOvAGGjabpazVqFj 4. + F+ IbYREEOfV6zoklbWR6fxr4 tGBDmrTmb07yI Pcp+ inBOJOOOE.bOVRDKUNllHXh60osqgSDMbRy26bHYXfSk-+8LmWeE7RnagvTSao03NKl VVk.6wTBTQfAUeQLh7xyYOWvigISCBh 

/q7ieMUQEajxSRZiyTYCoEoqTad/mrThDh4.GtnnTLQ== 

Firma: 

RXl ldlSmNbK+OEmESj EgIQsuCtFVIV8MUp8nMVc9opuvfyiu+t f 9j EngOOO+s+D2cOLYV7V3 +Sbvl srw+ f4gbNaQL4vM8k.xBWNe9r2 zEoOEANG9rcgYancbr6v / aCc2P08FPyAcD6ogF9LreSDTT9RrqgBAj31S9 

GMyKMWS03jErRv7QDdeLMAJgwdAm4.ggi/FOOMzJXk.MhLzH/UNSYsnNOxcKbxsGndS87RwlrvssVNo50+4seC/038P78nZXDDR4gx.iYie8CgP?M4/Tzd/JtSX06XWiyh/d.zyP'VlKHVA+SzOoDTb6kwj+fW10h64ES 

PDQ-+ 83 SI XZC3 i EAn.z O Z0t<',9=: 

Firmante: JOSE ANTONIO ROMERO TEI.LAECHE 

RFC Feála de Firma: 15/05/2023 09:28 

Ceftificado: 

MIIGQOCCBCigAvlDAglOMDAVMDli:ltMOAwMDAlMDkyNDQlMjQVDQYJKoZihvcNAQELBQAvggGEMSAwHgYDVQQOODdBWRPUklEQOQgQOVSVElGSUNBRE9SQTEuM.CWGA.lOECgvlUOVSVklOSU8gREOgQURNSUSJU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaM9gGAlOECVWRUOPUL01FUyBBdXRob3JpdRkxJCjAoDgkghkiG9VODCQEWG2NVbnRhY3RvLnR1'12SpY29Ac2FOLmdvYiSteDEmMCQGA10ECQVdQVYUlEhJREFMR08gNZCSlENPTC4g 

RlVFUlJFUk8X:OjAMBgNVBBRMBTA2MZAWM.QSWCQYOVQQGEWJN'WOEZMBcGA1UECAWQQOlVREFEIERFIElFWElDTzRTM9EGAltnmvwXQlVBVUhORUlPQZEVMBMGAlUELRMY.UOFUOTcwNzAxTk4zMV\tNWgYJKoZihvcN 

AQkCEOlyZXN'Wb25zYWJsZTogQURNSUSJUlRSQUNJT04gQOVOVFJBTCBRRSBTRVJWSUNJTlM,gVFJJQlWQVJJT1MgQUWgQ090VFJJQlVZRUSORTAeFVOyMTEwMDQxNOMyNOJaFV0yNTEwMOQXNOMZMjJaMIHcMSYw 

JAYDVQQDExlKT1NFIEPOVE90SU8gUk9NRVJPIFRFTExBRUNIRTEmMCQGA1UEJCRMdSk9TRSB9TlRPTklPIPJPTUVSTyllUROXMQOVOSEUxJjAk:DgNV9AonropPOOUgQUSt7l'OSJTyBSTOlFOlt8gVEVMTRFPQOhFMQsw 

CQYDVQQGEWJNWDEgMB4.GCSgGSib3DQEJARYRanJvbWVybODjb2xtZXgubXgxFjA09gNVBCOTDVJPVEEU!DRyMOZNNjOX.GzAZDgNVBAUTElJPVRElMDEyMDZIREZNTB41tMZCCASI'WOQYJKoZihvcNAQEBDQADggEP 

ADCC'AQOCggEBAIWX.cE.bezusorruso+ Vrta9nlZ4J7zWdONr7'hcJxbSQft2WkBbuTglOr8icR2hokNib.xEAJxa8eLwtVGNj z2eSaQWMBS9uk j 4.SUHSvKaKMjWe-..-no3l/A016kP+ 8t.eMWSUYTCNuOiGtsLi2Q4. jm6 ir 

OJbsl 7DAPp93 +Rg3Yf 4.h9MjYonNapW!DiOCUriZSH/gR?ot.nT /oL1DznpaTC8/gpoPP9pTBl Yogi IyuaCdJAXpD3 zfc070ZgYt 910!6 360♦ L6ADE4. /OCgvObAtt ImVTXH3nVYn3 l.N2ZgEY + 1 IRJfdvI OzIYXY /Kf PlOo 

leRi 7kbSeNiwcW'l'XV-Zumh2 rDLyQWssQUlgkCAvEAAa.NPMROVD AYDVROTAQH/BAl.vAOAL9gNVHQ8EBAMCA9gVEQYJYIZIAYb4QgEDBAQDAgWg'MBOGA1UdJQQWMBQGCCsGAQOFDVMRDggrBgEPBQCDAjANBgkghk iG 

9WOBAQSFAAOCAgEAXLtRYceTBlpXASfOFKSheb4.XMx.3fwJ8I/MflLcT018220nxAAfyrWhHIUSPWcOLXTyGZhfo2uVjQ83g2epbmsPUZzEdJ7W29CK3bQfaZYiicf4EyXPldsqTyedfdyfe8M/B8VVAPePlu/LVH 

uGm7Qp04hR1Hysn/lRSMlwz9swi 7+W25TyzzlQSZvePSuRErApWOl!blniRPJc+yvZINTcUBPOyponDZUTjHFTWOnCCgEwJsgBT595/VB2Y+JUAMOJimuPkmg3ZZozo80UnAtwDsIMPQAKrnudH2maC-+llApU+kgsS 

XLQIOnfa.B/v4DyFlCVbl07olK2pm2G6+6unesvhrA-+khDsA+i+pOAXK39Fs3FHpcyOWO/TPgsL3XWJPr4TJl/VQBGk.JihLP4S+jzbpkiBA9+YPT7GKzTPUZtNHr837n.PccVGQSZ99gzReogBRgIBZmOOiapjagrw 

aDF2RE3NPM986BrCWRWaVo ylcuW4zieRgcYze.xT VbZJIPlFOqLDOObaRaEEWSJtJbKgvvjJuYbcnstlCeMj8gm2iKPRma9Zl.A8v+eylPyOzl 7bMNX6g79ML66uagHp7gXTjNFm.CktopJjvZ08cAJ,1'SwsKGyVACSzPm 

Tw4yoOICL38RQOOtFBV7c.xvc6yTapcYOGD6kizP+ReVFf+97cKzDnIEorP4.= 

Firma: 

“RFC de personas físicas y números de series eliminados por ser datos personales, 
con fundamento en Cap. III artículo 116 párrafo primero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Cap. VI, 
Trigésimo Octavo fracc. I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas.”



Contrato: 2023-A-A-NAC-A-C-38-90M-00014932 

Contrato: DRMSG/SRM/C-024/2023 

dlzoeozrepY1GmnrugR+gpUoZUMET8lFOXOTOpEWL24 7MDNWyAav7PCRR.SuWg:nrSzz12WlhaPoAI/A7F0WFvQ4sFBd.LAS7iJbPb6ilP/XmlNUd.PUOdA8fNWf/dyfeBgpNi87p0fKYgEJairQ9rPyS4GOgR7gHfwd 

m/NBROOTSUV?rFVsvK3gsgllI1VOVeS790bZFBHQLVQ84-+yJzoYW.xEPPLd.Rv9TlRUVZbixo1kQ2M+Z8JBRUsdkSSJ/doxsogabe+zq4gdkFl.xgLINl.XSQA2JaUfYA9CLBHFtd+PBYrYQSqoagJsgN2SMrsc/I.EHr 

KptWpvBbFUePrLE6MRY9BQ== 

Firmante: CAOGRAFICS SA DE CV 

RFC: CA0901017276 

Certificado: 

Número de Serie: 

Fecha de Fima: 

MIIGQjCCBCqgAvIBAgIUMDAV'MOlhtMDAwMDA.lMDQxMZllNzgVOQYJXoZihvcNAQELBQAvggGEMSAwHgYOVQQDODdBWRPUklEQOQgQOVSVBlGSUNBRE9SQTEUMCWGAlt.TECgvlUOVSVklOSUBg.RRUgQURNSOSJU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTRa.M9gGAlUECVWRUOFULUlFUy9BdXRob3JpdltkxKjAoBgkghkiG9VODCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2FOLmdvYiSteDEmMCQGAlUECQVdQVYUIE.hJREFMROBgNzcsIF.NPTC4g 

Rl VFUlJFUk8XOjAMBgNVBBRM:BTA2MZAWMQSWCQYOVQQGEWJNWOEZMBcGAlURCAWQQOl VREFEIERFIElFWElDTzRTMBOOAlURBYWKQl VBVUhORUlPQZEVMBMGAlUELRMMUOFUOTcwNzAxTk4 zMVWVWgYJKoZihvc:N 

AQkCEOl yZXNwb25zYWJsZTogQURNSUSJUlRSQONJT04gQOVOVFJBTCBERSBTRVJlfSUN.JTlto'.gVFJJQl WQVJJT1MgQUWgQ090VFJJQl VZRUSORTAeFW0yMDA2MDU'.XNjA4MzlaFVOyNDA2MOU'.XNjASMTlaMIHeMRww 

GgYDVQQDE!xNDQORHU'kFGSUNTIFNBIERPIENNMRwwGgYDVQQpExNDQORHUk.PGSUNTIFNBIRRPIENWMRwwGgYDVQQ1CEXNDQORHU'k:POSUNTIFNBIERPIENWMQSWCQYDVQQGEWJNWOEuMCWGCSgGSib3DQEJARYfZWlp 

bGl vLnzhcmVsYUDjYWRnanFlna.WNZLmNvbSSteDElMCMGA.lUELRMcQOPEOTAxY.023Mjc2IC8gTFVIRj uyMTByQFVDNj Ee.MDWOAlUEBRMVIC8gTFVIRj uyMTEyOEhERkSSUjASMI 191 jANBgkghk.iG9WOBAQEPAAOC 

AQ8AMIIBCgKCAQEAmUS2a041tUat9PafTlf2/7.ZS3i9AVpNZlxfpGOFBcAOY6diVB/b/C20G91LDQI'fdQfCR4QOVWpoC'.ApdwzwwuafOUM/N/QKiBjlpWSM9YSZV8exDtuluek.gVoeGAnB+6zrRdGmS/sfPLMkz8+ 

ZSeJOFlCUhkyGtnBuqMtcWZyGNOgLUJPOEQafA9BuWnlngPW9lecrs9aD4rh8Ezq+Hg9k.HlllYNaTsGZN952W62RVrv4ZtS613HuJCZt4t219dGDToldTAUn2VXWWYKlKHORq+VSZeHjroLXS3p5fq+RISZ8CNV/XA 

.xuc04wbSGyiHEngJ2lgxLSivHJlAGOV09aRcNQIDAQABo08vTTAMDgNVHRMBAf8EAjMMAsGA1UdOvQEAwID2DAR.9glghkgBhvhCAQREBAMCBaAwHQYDVROlBBYvPAYIKwYBBQUHAVQGCCSGAQUFBwMCMAOGCSqG 

Sib3DQEBCWOAA41CAQACT1..X+fOVh9v9hI3eUU25J63rrnYeLrMSgtWnWZXZMAZU8TCqVC30Iuta3WfXSmOGaytJ4yQpd2JpuPhjVKkSeOM4ISidV4neXuHOF9P/qjZShfmgXDf9HW'SROMyv28XpW'mVodkI1Jp/c/ 

Z6aC74aFrmCXVVX2XbAVOYSSdbg/ /Y/ 1DeUsZxMYK6mqZV6rvGzbLtHiQe-blr6 /etas 73 FX7nU7yd/92 z Ixnsy5S303QiuvkVESkWVcWVbZlM5eOVFlQS9Mla2Y9x/g9fcj OM7t lQD7offX4ApeyYCTsSwa2CU4 sd 

ROs9gZt9fh749YhAGGCz.HtPAZGAONSspOTbeierc12t+veReblcELVkySRkvhgsvcs20APF8V4ft+lv/om6ESu6Dd.ViCre734aiCRVOSlMRYo+wofgH28S9JbpLcODKOp29Vyt/mnsz.EwNBmW/lVP+aSnBQeZlPkn 

Aftl/jml l 7vy7BOeVs061TFXUg+ l IYhsAsDONXVE3dui64 + l9o/L/dYRHYRyWLQoqeg7osTcsxz.gbOt8H.Auj EVdKzzq4XX941 j +tHcD2xlcorzllE9yldDKdvEmi/9iiJmOdPQgp+zl VQ-N9PNZ.a3 84 r4 txaxZbuYg 

FZCD6ZffAk2Sn6+SmJSwtl.DnYixdTZhe0/7hjfhadm4pcymJfP2vd999SNRhYhQ== 

Firma: 

IxSkPntbl+4046PGNPYFKljbIHz2Z8I/gqUgGOSkOjN3EHdQSLVl/tGqndEk6z.HJMCJAiMpRSB4AHcemJfyYvnxAO+ReNkVjHBrTsggdJOMq7Rrx+xbtmmbaAuoiyX/TpVWEDyuEXQbev3ddercc317Mm.3MWyl 28 

56lpkfGSQeV91AU6ok+/VWDKdGk9t6uNWSRLWr'Mpr'W2yYelHqaf9RFVKkL56Fe4dz6y6truyDq96.xqbtUITVcPfWikXHCJ4XdOkDQMDill8FEOSXOtbS2MX6PIWFiq!ocx:xSFs/t2mTMirvNFl.XV102aWdgP72P•2M 

4ecXQ+3/ZwHsthm7KifS4Q== 

“Número de serie eliminado por ser dato personal, con fundamento en Cap. III 
artículo 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, Pública.  Cap. III artículo 113 fracc. I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Cap. VI, Trigésimo Octavo fracc. 
I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.”
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ANEXO l 
PROPUESTA TÉCNICA 

SERVICIO DE RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE ADOBE, PARA EL CIDE, A.C. 

Ciudad de México a 26 de abril de 2023. 
1. Objetivo.

Contar con el servicio de licenciamiento y soporte técnico del software ADOBE, mismo que la comunidad académica y administrativa 
emplea como apoyo y la cual es una herramienta indispensable para la protección de documentos, diseño de campañas y 
administración de sitios web, para los programas docentes de licenciatura, maestría y doctorado del CIDE, así como para el desarrollo 
de investigaciones académicas en las áreas de economía y ciencia política, de tal forma que se cumpla uno de los objetivos 
principales del Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) que es generar conocimiento. 

2. Alcance.

Cadgrafics S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado, considera y cubre los siguientes puntos: 

ADOBE la cual contiene: 

• Suscripción para 50 usuarios para la versión de ACROBAT PRO-DC VIP FOR TEAMS EDUCATIVO (usuario nombrado).

• Suscripción para 10 usuarios para la versión de ADOBE CREATIVE CLOUD VIP FOR TEAMS EDUCATIVO (usuario nombrado).

• Aplicaciones de Diseño: Adobe Photoshop CC, Adobe Illustrator CC, Adobe lnDesign CC, Adobe Bridge CC, Adobe lnCopy
CC, Adobe Acrobat Pro-DC, Adobe Photoshop Lightroom CC.

• Herramientas Web: Adobe Dreamweaver CC, Adobe Anímate CC (antes Flash Professional), Adobe Flash Builder Premium.
Adobe Fireworks CS6, Adobe Muse CC. Adobe Edge Anímate, Adobe Edge inspect, Adobe Edge Reflow (Preview), Adobe
Edge Web Fonts. Adobe Scout, Adobe Gaming SDK.

• Video y Audio: Adobe Premiere Pro CC. Adobe After Effects CC, Adobe Audition CC. Adobe SpeedGrade CC, Adobe Prelude
CC. Adobe Prelude Live Logger, Adobe Encore, Adobe Media Encoder CC.

• Tecnología de Información y Soporte: Adobe Dashboard (Consola de administración centralizada). Soporte técnico
avanzado 24/7. Capacitación y tutoriales gratuitos en línea La modalidad de este servicio será de un contrato cerrado, con
una vigencia contada a partir del 02 de mayo de 2023 y hasta el 01 de mayo de 2024.

3. Situación actual.

La comunidad académica y administrativa del CIDE, hacen uso del software ADOBE, la cual es una herramienta indispensable para 
realizar las tareas de diseñar, compartir y publicar contenido digital en todos los medios y dispositivos, así como llevar a cabo las 
acciones de imagen institucional, desarrollo y administración de sitios web. 
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En este momento la suite de ADOBE se encuentra instalada en 60 equipos de cómputo, distribuidos entre cubículos de profesores–
investigadores y personal administrativo, cada uno de ellos lo utiliza como herramienta para la creación de documentos en formatos 
PDF, edición de material digital, así como acciones de carácter institucional. 

Adobe es una suite de programas para la edición de fotografías, videos y sitios web, aplicaciones como Adobe XD, Photoshop, 
InDesign e Illustrator ayudan a producir contenido digital y permiten trabajar con flujos de trabajo más creativos. 

Características básicas: 

Aplicaciones de diseño: 
• Photoshop: diseña imágenes y composiciones con herramientas de gran calidad.
• Illustrator: crea gráficos e ilustraciones basados en vectores para impresiones, sitios web, vídeos y dispositivos móviles.
• InDesign: crea diseños profesionales para publicaciones digitales e impresas.
• Acrobat Pro: crea, protege, firma e imprime documentos y formularios PDF y colabora en ellos.
• Dimension: crea fácilmente imágenes 3D fotorrealistas y de gran calidad.
• InCopy: permite a los autores y a los diseñadores trabajar simultáneamente en el mismo documento.
• Bridge: organiza tus fotos y archivos de diseño en un lugar centralizado, búscalas y navega por ellas.
• Comp: crea composiciones de diseño con tus activos y fuentes reales
• Spark: crea can facilidad asombrosos gráficos para redes sociales, páginas web y vídeos cortos.
• Sketch: crea diseños y dibuja de forma expresiva en tus dispositivos móviles.
• Illustrator Draw: crea diseños vectoriales de forma libre en tu dispositivo móvil.
• Capture: captura la inspiración que te rodea y transfórmala en activos listos para la producción.

Aplicaciones web y de experiencia del usuario: 
• XD: diseña, crea prototipos y comparte experiencias de usuario fascinantes para web, dispositivos móviles y mucho más.
• Dreamweaver: diseña y desarrolla gráficamente sitios web modernos y adaptativos.
• Anímate: diseña animaciones interactivas mediante herramientas de dibujo innovadoras para múltiples plataformas.
• Spark: crea con facilidad asombrosos gráficos para redes sociales, páginas web y vídeos cortos.

Aplicaciones de fotografía: 
• Photoshop: edita y compón imágenes con herramientas de gran calidad.
• Lightroom: edita, organiza, almacena y comparte fotos desde cualquier lugar.
• Lightroom Classic: organiza, edita y procesa por lotes todas tus fotos digitales con una aplicación ideada para trabajar

desde el escritorio.
• Photoshop Mix: edición creativa de imágenes en dispositivos móviles.
• Photoshop Fix: retoca, restaura y comparte tus fotos sobre la marcha.
• Lightroom for Mobile: edita, organiza y comparte fotos donde quieras.

Aplicaciones de audio y vídeo: 
• Premiere Pro: edita vídeo con herramientas de edición de alto rendimiento líderes del sector.
• After Effects: crea gráficos animados y efectos visuales cinematográficos.
• Audition: graba, mezcla y restaura audio para retransmisión, vídeos y películas.
• Character Animator: convierte imágenes en 2D en personajes animados llenos de vida.
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• SpeedGrade: manipula la luz y el color de las secuencias de vídeo.
• Media Encoder: exporta rápidamente archivos de vídeo para prácticamente cualquier pantalla
• Prelude: agiliza la importación y el registro de vídeo desde cualquier formato de vídeo.
• Story Plus: herramientas colaborativas de elaboración de guiones, informes y planificación.
• Spark: crea con facilidad asombrosos gráficos para redes sociales, páginas web y vídeos cortos.
• Premiere Rush: crea y comparte vídeos online desde cualquier parte.
• Prelude Live Logger: trabaja más rápido con una selección de vídeos más inteligente.

Las siguientes Las imágenes muestran un ejemplo de la complejidad y el potencial del software. 

4. Descripción del servicio solicitado.
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Renovación de las licencias de uso del software ADOBE conforme a la siguiente tabla: 

Cantidad Licencia Descripción 

50 ACROBAT PRO-DC VIP FOR TEAMS 
EDUCATIVO (usuario nombrado). Suscripción para 50 usuarios 

10 ADOBE CREATIVE CLOUD VIP FOR 
TEAMS EDUCATIVO (usuario nombrado). Suscripción para 10 usuarios 

Descripción del soporte técnico que brindará Cadgrafics S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado: 

Servicios Descripción 

Soporte telefónico 

a) Cadgrafics S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado, proporcionará al CIDE 
un número telefónico local o en su defecto 800 lada sin costo, para poder 
levantar los reportes de los requerimientos que se soliciten, incidentes y/o 
problemas que se presenten durante la vigencia del servicio

Horario de atención para el 
soporte técnico a) Lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas

5. Partida presupuestal.
32701, patentes, derechos de autor, regalías y otros.

6. Perfil de Cadgrafics S.A. de C.V.
Propuesta técnica:

a) Cadgrafics S.A. de C.V. está autorizado como un canal distribuidor por el fabricante ADOBE y lo demuestra con una carta
del fabricante la cual no tiene un periodo mayor a 30 días naturales de su expedición.

b) Cadgrafics S.A. de C.V. acredita experiencia mínima de un año en el otorgamiento de servicios similares del software
ADOBE presentando:

a. CV de la empresa firmado por el representante legal.
b. Copia simple de por lo menos un contrato y/o pedido en el cual se pueda constatar que ha llevado a cabo con

personas físicas y/o morales, públicas y/o privadas proyectos de servicios de Renovación del software ADOBE.
b) Propuesta técnica en idioma español considerando los requerimientos establecidos en esta propuesta técnica.
c) Matriz de escalamiento firmada por el representante legal, que incluya nombre de contacto, teléfonos y correo

electrónico para el soporte técnico.

7. Condiciones de aceptación de entregables durante la vigencia del contrato.
Cadgrafics S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado, entregará de forma electrónica los códigos de activación, así como las url´s 
para descargar los ejecutables de instalación y el acceso a la consola de administración del software descrito en el anexo técnico. 

8. Deductivas.
Se aplicará la deductiva del 1% sobre el valor total de las licencias, si la renovación de estas se otorga de forma deficiente de 
conformidad a lo señalado en el anexo técnico. 

9. Penas convencionales.



CADGRAFICS, S.A. DE C.V. 
  R.F.C. CAD901017 276 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS A.C. 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL 

AA-38-90M-03890M001-N-14-2023 
  “SERVICIO DE RENOVACIÓN DE 

LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE ADOBE, PARA EL CIDE, A.C.” 

www.cadgrafics.com.mx 
Calle Norte 56 A No. 5204 

Col. Tablas de San Agustín 
C.P. 07860, Ciudad de México

Conmutador: 55 2000 2550
Fax. 55 2000 2553 LDN. 800 062 2234 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 53, 45 fracción XIX de la Ley de Adquisidores, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y a lo señalado en el artículo 95 del Reglamento de la ley Adquisidores, arrendamientos y Servicios del Sector Publico, Cadgrafics 
S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado,  queda obligado a pagar por concepto de pena convencional, la cantidad equivalente al 
1% (uno por ciento) por día natural de atraso respecto al total del servicio o bienes, de acuerdo con el plazo pactado para el inicio 
de la prestación del servicio o para la entrega de los bienes; de acuerdo con lo establecido en el numeral(es), 4 del anexo técnico y 
hasta el cumplimiento a entera satisfacción del CIDE. 

10. Garantías.
Con fundamento en los artículos 48 fracción II y 49 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público y el Artículo 103 de su Reglamento y las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del CIDE.
Si el monto adjudicado, antes de impuestos, no rebasa el monto autorizado para procedimientos de invitación a cuando menos tres
personas vigente ($326,000.01); Cadgrafics S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado, garantizará el cumplimiento del contrato
con cheque certificado o de caja a favor del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. o mediante una póliza de fianza
emitida por la institución afianzadora autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; por un monto que equivaldrá al
10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado, en la que se señale como beneficiario
al Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.; esta garantía será entregada al CIDE dentro de los diez días naturales
siguientes a la firma del contrato.

11. Causales de Rescisión.
Ambas partes convienen en que el CIDE podrá en cualquier momento, por causas imputables a Cadgrafics S.A. de C.V. en caso de 
resultar adjudicado, rescindir administrativamente el presente contrato o pedido, cuando éste último incumpla con cualquiera de 
las obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución 
judicial, bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y en la Cláusula denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato o pedido. 
Las causas que pueden dar lugar a que el CIDE inicie el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, son las siguientes: 

a. Cuando la suma de las penas convencionales alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato.
b. Una vez agotado el monto límite de aplicación de deducciones y la causa de la deducción persista.
c. Si Cadgrafics S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado, suspende injustificadamente la entrega del servicio.
d. Si Cadgrafics S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado, es declarado, por autoridad competente, en concurso

mercantil o de acreedores o en cualquier situación análoga que afecte su patrimonio.
e. Si Cadgrafics S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado, cede, vende, traspasa o subcontrata en forma total o

parcial los derechos y obligaciones derivados del contrato o pedido; o transfiere los derechos de cobro derivados
del contrato, sin contar con el consentimiento del CIDE.

f. Si Cadgrafics S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado, no da al CIDE o a quien éste designe por escrito, las
facilidades o datos necesarios para la supervisión o inspección de los servicios.

g. Si Cadgrafics S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado, incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente
respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

h. En general, por el incumplimiento por parte de Cadgrafics S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado, a cualquiera
de las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables.

i. Si Cadgrafics S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado, incurriera en faltas graves en más de 2 ocasiones durante
la vigencia del contrato
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12. Vigencia de los servicios.
La modalidad de este servicio será de un contrato cerrado, con una vigencia contada a partir del 02 de mayo de 
2023 y hasta el 01 de mayo de 2024. 

13. Forma de pago.
La facturación y pago será en una exhibición conforme al presente anexo técnico. Los precios son en moneda nacional y no incluyen 
I.V.A.

Con base a lo anterior, el siguiente cuadro expresa los porcentajes de las partidas: 

Cuadro de las etapas y porcentaje de pagos 
Partida(s) Porcentaje (%) 
Partida 1 

100 
Partida 2 

No habrá anticipo y el pago se realizará dentro de los veinte días posteriores a la entrega del servicio, previa presentación del Acta-
Entrega Recepción y Factura correspondiente 

14. Plazo y condiciones de entrega.
• Dos semanas a partir de la notificación de adjudicación.
• La entrega se llevará a cabo en las instalaciones del CIDE, sede Santa Fe, ubicada en Carretera México-Toluca

No. 3655, Col Lomas de Santa Fe Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México.

Cualquier duda con la presente propuesta técnica favor de comunicarse con un servidor a los números que aparecen al final de la 
hoja. 

ATENTAMENTE 
CADGRAFICS, S.A. DE C.V. 

______________________  
Protesto lo necesario 

Rodrigo Gómez Mendieta  
Representante Legal  

Mail. rodrigo.gomez@cadgrafics.com.mx  
Tel. 55 2000-2559 

mailto:rodrigo.gomez@cadgrafics.com.mx


Contrato: 2023-A-A-NAC-A-C-38-90M-00014932   
Contrato: DRMSG/SRM/C-024/2023

      ANEXO  
ECONÓMICO 



CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA 
ECONÓMICAS A.C. 

PROPUESTA ECONÓMICA 

26 DE ABRIL DE 2023. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NACIONAL 
AA-38-90M-03890M001-N-14-2023 

  “SERVICIO DE RENOVACIÓN DE 
LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE ADOBE, PARA EL CIDE, A.C.” 
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ANEXO II 
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

Ciudad de México a 26 de abril de 2023. 

Partida Descripción Unidad Cantidad Precio 
Unitario Total 

1 ACROBAT PRO-DC VIP FOR TEAMS 
EDUCATIVO (usuario nombrado). Servicio 50 $2,699.00 $134,950.00 

2 ADOBE CREATIVE CLOUD VIP FOR TEAMS 
EDUCATIVO (usuario nombrado). Servicio 10 $5,548.00 $55,480.00 

Subtotal $190,430.00 
IVA $30,468.80 

Total $220,898.80 

• Los precios ofertados son fijos durante la vigencia del contrato y hasta concluir la prestación de los servicios ofertados a
satisfacción de “EL CIDE”.

• Los precios están expresados en pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales, conforme a ley monetaria en vigor.
• Esta proposición estará vigente hasta la firma del contrato.

Cualquier duda con la presente propuesta económica favor de comunicarse con un servidor a los números que aparecen al final de 
la hoja. 

ATENTAMENTE 
CADGRAFICS, S.A. DE C.V. 

______________________  
Protesto lo necesario 

Rodrigo Gómez Mendieta  
Representante Legal  

Mail. rodrigo.gomez@cadgrafics.com.mx  
Tel. 55 2000-2559 

mailto:rodrigo.gomez@cadgrafics.com.mx
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